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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

10197 Orden de 15 de junio de 2011, de la Consejería de Presidencia y 
Administraciones Públicas, por la que se modifica la relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración Pública de la Región de 
Murcia.

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido 
fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la 
normativa reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/1990, de 
28 de junio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento 
técnico a través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, 
determinando sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los 
servicios y precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto 
así como sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de 
las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería de Presidencia, se 
aprueba la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (suplemento nº 4 del B.O.R.M., nº 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería de Presidencia, por la 
que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (B.O.R.M. nº 36, de 13 de febrero), se hizo pública la misma 
adaptada al modelo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

La Consejería de Economía y Hacienda ha solicitado el cambio de adscripción 
del puesto de trabajo Asesor Facultativo, código A400031, a fin de lograr la 
adecuación y adaptación de la estructura y contenido de su relación de puestos 
de trabajo a la organización administrativa consiguiendo con ello una mayor 
eficacia en la consecución de los objetivos propuestos y una mayor eficiencia en 
el empleo de los recursos disponibles

En su virtud, y en uso de la facultad conferida por el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, adscribiendo el puesto de trabajo Asesor 
Facultativo, código A400031, al centro de destino 30230 D. G. de Informática, 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.

El personal que figure adscrito al puesto de trabajo continuará en su 
desempeño con el mismo carácter con que lo tuviera atribuido.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos de 1 de junio de 2011.

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, M.ª Pedro Reverte 
García.
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